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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de mayo de dos mil veintidós. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 01947/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por la C. XXXXXXXXX XXXXXXXX a quien en lo sucesivo se le denominara como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l] En fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00231/TLALNEPA/IP/2022,  requirió, lo siguiente:
“REFIERA SI EXISTE CONFLICTO DE INTERESES ENTRE LA TITULAR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD Y LA SINDICO MARTHA ELBA SOTO MOJICA, EXISTE PARENTESCO QUE DEBA CONOCER LA CIUDADANIA.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Incompetencia del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX en fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO señaló la incompetencia para conocer de la información solicitada en términos del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios

Adjuntando el oficio número UTAIM/00657/2022 de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia en el cual manifiesta que dentro de la administración 2022-2024 no existe la figura denominada Instituto de Salud Municipal ya que fue sustituida por la Dirección de Salud prevista en el artículo 34 fracción III del Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz. 

Asimismo señala que en la actual administración no existe una Síndico municipal con el nombre indicado en la solicitud de acceso a la información. 


III. Del Recurso de Revisión.
Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veinticinco de febrero de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión. El cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 01947/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio de la RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“Recurro la incompetencia declarada”(sic)

Razones o motivos de la inconformidad:

“me parece una burla a la ciudadanía, que hoy en día me digan que no existe el INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD EN TLALNEPANTLA DE BAZ A CARGO DE LA LILIAN RODRIGUEZ SOTO, lo que requiero conocer no se circunscribe al día de mi solicitud, creo que las personas estaban muy bien definidas, entonces era su deber contestarme con los documentos que obraran en sus archivo aunque fueran de años anteriores y que den respuesta a mi petición.” (sic)

IV. Del turno del Recurso de Revisión. 
El veinticinco de febrero de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala; a efecto de decretar su admisión o desecamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha primero de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le corresponden. 

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO remitió en fecha diez de marzo el archivo 	 denominado MANIFESTACIONES_RR_01947_SAIMEX_00231.pdf, el cual fue puesto a disposición de la particular en fecha veintitrés de marzo de la anualidad y   mediante el cual ratifica su incompetencia indicando lo mismo que señaló en su respuesta primigenia. 

c) Del returno del Recurso de Revisión
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión número 01947/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno. .
 
d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha primero de abril de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

e) De la ampliación 
En fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veinticinco  de febrero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintiocho de febrero al veintidós de marzo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis y veintisiete de febrero así como cinco, seis, doce, trece, diecinueve y veinte  de marzo de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así como, los días dos y veintiuno de marzo de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.v4j9422lv9tn]
En ese tenor, se advierte que LA RECURRENTE presentó el medio de impugnación, el mismo día en que se le notificó  las respuesta impugnada; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, es decir, fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el Recurso de Revisión se promueve dentro de los quince días hábiles siguientes en que LA RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar el mismo día en que le sea notificada dicha respuesta.
En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, del Semanario Judicial de la Federación y su de la Gaceta de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea. 

Dicha tesis establece que si bien, los artículos contemplan un plazo, este debe ser entendido en el sentido de que la presentación del recurso no debe hacerse después de la cantidad de días contemplados, pero no debe limitarse la presentación si esta se hace antes de que comiencen a contar los días indicados en la ley. 
Por ello, al haber interpuesto el recurso materia de este análisis el mismo día de la notificación de la respuesta del SUJETO OBLIGADO debe considerarse en tiempo.

CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentados los Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de LA RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que LA RECURRENTE  es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los presentes Recursos de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que LA RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
“REFIERA SI EXISTE CONFLICTO DE INTERESES ENTRE LA TITULAR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD Y LA SINDICO MARTHA ELBA SOTO MOJICA, EXISTE PARENTESCO QUE DEBA CONOCER LA CIUDADANIA.” (sic)

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO señaló su incompetencia para conocer de la información solicitada en términos del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios

Adjuntando el oficio número UTAIM/00657/2022 de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós firmado por la Titular de la unidad de Transparencia en el cual manifiesta que dentro de la administración 2022-2024 no existe la figura denominada Instituto de Salud Municipal ya que fue sustituida por la Dirección de Salud prevista en el artículo 34 fracción III del Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz. 

Asimismo, señala que en la actual administración no existe una Síndico municipal con el nombre indicado en la solicitud de acceso a la información, tal y como se puede apreciar de las capturas de pantalla que se insertan a continuación:
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Inconforme con la declaración de incompetencia, la particular presentó el medio de impugnación en estudio, señalando que la información requerida no corresponde a la actual administración; sin embargo, debe encontrarse en los archivos del SUJETO OBLIGADO. 

Siendo preciso señalar que una vez abierta la etapa de manifestaciones, el ente recurrido confirmó la totalidad de su respuesta mediante el Informe Justificado, por lo que resulta procedente analizar la respuesta primigenia con la finalidad de verificar si con esta se puede tener por colmado el derecho de acceso a la información de la particular. 
En tal sentido es conveniente recordar que la información solicitada se refiere a una temporalidad distinta a la vigente, al tratarse de la administración pasada, por lo cual, para poder realizar un correcto estudio es necesario remontarse al Bando Municipal del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz 2019-2021. 

Dicho Bando establece en su artículo 31 que la Administración Pública Municipal centralizada estará conformada por diversas dependencias administrativas, entre las cuales se encuentra la Dirección de Bienestar como se aprecia de la fracción VI del artículo referido: 
“Artículo 31.- La Administración Pública Municipal centralizada estará integrada por las siguientes dependencias administrativas: 
I. Presidencia Municipal; 
II. Secretaría del Ayuntamiento; 
III. Tesorería Municipal; 
IV. Contraloría Interna Municipal; 
V. Dirección de Promoción Económica; 
VI. Dirección de Bienestar; 
VII. Dirección de Transformación Urbana; 
VIII. Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano; 
IX. Oficialía Mayor; 
X. Consejería Jurídica; 
XI. Instituto Municipal de Planeación; 
XII. Dirección de Infraestructura Urbana; 
XIII. Comisaría General de Seguridad Pública; 
XIV. Dirección de Sustentabilidad Ambiental y Movilidad; y 
XV. Órganos auxiliares”
(énfasis añadido)

Así bien el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz  2019-2021, señala que la Dirección de Bienestar contará con un titular  que para el desempeño de sus funciones tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
“ARTÍCULO 208. Para el desempeño de sus atribuciones, la Dirección de Bienestar, contará con un Titular que será responsable de la conducción, supervisión y ejecución de las acciones a que se refiere el artículo que antecede y que para su auxilio tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
I. Subdirección de Programas Sociales; 
II. Subdirección de Desarrollo Comunitario; 
III. Instituto Municipal de Salud; 
IV. Instituto Municipal de Cultura Física, Deporte y Juventud; 
V. Instituto Municipal de la Cultura y las Artes; 
VI. Instituto Municipal de las Mujeres y la Equidad de Género; 
VII. Instituto Municipal de Educación; y 
VIII. Enlace Administrativo. “
(énfasis añadido)

Entre las unidades que conforman a la Dirección de Bienestar, se puede advertir la existencia del Instituto Municipal de Salud el cual tiene las atribuciones y obligaciones señaladas en artículo 220  del mismo Reglamento. Se inserta dicho precepto para mayor certeza:
“DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA SALUD 
ARTÍCULO 220. Son facultades y obligaciones del Instituto Municipal de Salud, las siguientes: 
I. Dirigir la ejecución de los programas, proyectos, estrategias y acciones municipales del Instituto; 
II. Proponer y operar el Programa Municipal de Salud, basado principalmente en la cultura de la prevención y cuyo objetivo sea elevar los índices de desarrollo humano que tengan relación con el rubro de la salud entre la población; 
III. Proponer al Ayuntamiento los proyectos, acciones, y estrategias para una mejor prestación de los servicios de salud, con base en lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal; 
IV. Promover la activación física gratuita entre la población del Municipio en coordinación con el Instituto Municipal de Cultura Física, Deporte y Juventud; 
V. Promover la correcta alimentación, entre los alumnos de escuelas primarias y secundarias del territorio municipal en coordinación con el Instituto Municipal de Educación, a fin de prevenir la obesidad infantil; 
VI. Organizar clubes, talleres y terapias grupales para afrontar diversas enfermedades emocionales, físicas y trastornos de conducta; 
VII. Fomentar entre la población del Municipio la salud, entendida ésta como el estado de bienestar y no sólo como la ausencia de enfermedades;
VIII. Proponer los lineamientos para la coordinación de las actividades de las dependencias y entidades involucradas, en lo relativo al cumplimiento del Programa Municipal de Salud; 
IX. Realizar con las autoridades del ramo campañas permanentes y gratuitas de la vacuna antirrábica, expidiendo el certificado correspondiente debidamente autorizado; 
X. Realizar campañas de concientización y orientación en centros educativos, comunidades y en general en el territorio municipal, tendientes a la responsabilidad de salvaguardar los derechos y bienestar de los perros y gatos; 
XI. Acopio de perros y gatos procurando en todo momento el exhorto a los particulares para que los conserven; 
XII. Aislar y confinar a perros agresores para su observación a fin de descartar la transmisión de enfermedades de acuerdo a la normatividad aplicable; XIII. Canalizar a las personas agredidas por mordeduras de perros o gatos a la institución de salud más cercana; 
XIV. Retiro de perros y gatos abandonados en la vía pública, previniendo posibles agresiones; 
XV. Realizar eutanasia para perros y gatos de acuerdo a la norma oficial NOM-0337- SAG/ZOO-2014; 
XVI. Promover la concertación de acciones con las instituciones de los sectores social y privado, que lleven a cabo tareas relacionadas con el programa; 
XVII. Fomentar la realización de acciones de promoción, difusión y educación en materia de salud entre los habitantes del Municipio; 
XVIII. Proponer sistemas de control y evaluación del avance del Programa Municipal de Salud; 
XIX. Promover la coordinación entre los organismos y agencias nacionales e internacionales en lo relativo al Programa Municipal de Salud; y 
XX. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el área de su competencia por sus superiores jerárquicos.” 
(énfasis añadido)

Asimismo en el artículo 221 se indica que el Instituto tendrá un titular que estará a cargo del  Departamento de Programas de Salud,  Departamento de Cultura para la Salud, Departamento de Atención de Animales Expuestos y en Custodia; y Enlace Administrativo como se aprecia a continuación:
“ARTÍCULO 221. Para el desempeño de sus atribuciones, el Instituto Municipal de Salud, contará con un Titular que será responsable de la conducción, ejecución y supervisión de las acciones a que se refiere el artículo que antecede y que para su auxilio tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
I. Departamento de Programas de Salud; 
II. Departamento de Cultura para la Salud; 
III. Departamento de Atención de Animales Expuestos y en Custodia; y I
V. Enlace Administrativo”
(énfasis añadido)

En consecuencia, es posible señalar que dentro de la estructura Orgánica del Municipio de Tlalnepantla de Baz  se encuentra el Instituto Municipal de Salud, sobre el cual versa la solicitud de acceso a la información de la particular, así pues aun cuando la Titular de la Unidad de Transparencia refiere que dicho Instituto ya no forma parte de su estructura orgánica, de la normativa señalada se advierte que si formaba parte del Ayuntamiento en la administración 2019 -2021. 

Empero lo anterior, se advierte que lo  solicitado por la particular, corresponde a información que se refiere a conflicto de intereses entre servidores públicos. Información que encuentra su soporte documental en la declaración de intereses realizada por  los servidores públicos. 

Así bien, el ordenamiento jurídico que norma el procedimiento para la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses y la presentación de la constancia de declaración fiscal de los servidores públicos del Estado de México es la Ley de Responsabilidades Administrativas, instrumento jurídico que permiten la rendición de cuentas, en razón de que las autoridades encargadas de interpretar y aplicar la Ley, llevan un sistema público de registro y seguimiento. 

Por lo que si el documento en el que se plasma alguna situación o posible actualización de algún conflicto de interés, es en la Declaración de situación patrimonial y declaración de intereses, la misma se deberá presentar de acuerdo con el Artículo 34 de la Ley de responsabilidades administrativas del estado de México y municipios en los siguientes momentos:
Artículo 34. La declaración de situación patrimonial, deberá presentarse en los siguientes plazos: 
I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del: a) Ingreso al servicio público por primera vez b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo. 
II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año. 
III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión. 

Así la institución responsable de llevar el Sistema Certificado de los medios de identificación electrónica que utilicen los servidores públicos y su control es la es la Secretaría de la Contraloría como lo manifiesta el artículo 33 de la ley en comento, mismo que a la letra dice:
“Artículo 33. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad ante la Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, todos los servidores públicos estatales y municipales, en los términos previstos en la presente Ley. 

Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de la materia. “
(énfasis añadido)

De igual manera el artículo 44 del ordenamiento en comento, señala la obligación de todos los servidores públicos de presentar su declaración de intereses misma que será competencia de la Secretaría de la Contraloría  integrar al sistema de evolución patrimonial 
“Artículo 44. Se encuentran obligados a presentar declaración de intereses todos los servidores públicos que deban presentar la declaración de situación patrimonial, en términos de la presente Ley. 
Para tal efecto, la Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control se encargarán que las declaraciones sean integradas al sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal.” 
(énfasis añadido)

Sobre lo anterior, es pertinente resaltar que en el artículo 45, fracción I, inciso B) de la citada Ley, refiere que la declaración de intereses tendrá por objeto informar y determinar el conjunto de intereses de un servidor público a fin de delimitar cuando éstos entran en conflicto con su función, la cual deberá contener por lo menos, familiares consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civil, que laboren en el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, o en órganos autónomos.

Por su parte la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, señala en su artículo 38 bis, fracción XVII lo siguiente: 
“Artículo 38 bis. La Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia.

XVII. Recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el Conflicto de Intereses de los servidores públicos del Estado y municipios, verificar y practicar las investigaciones que fueren necesarias en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables, así como registrar la información sobre las sanciones administrativas que, en su caso, les hayan sido impuestas”
(énfasis añadido)

Del precepto anterior se puede verificar que la competencia de conocer sobre las declaraciones de intereses corresponde a  la Secretaría de la Contraloría, pue esta es la encargada de recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el conflicto de intereses de los servidores públicos del Estado y municipios. 

Ahora bien, conforme a la Página Oficial de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, en el apartado de Declaración Patrimonial y de Intereses en la dirección IP https://portal.secogem.gob.mx/declaranet, se observa que dicha dependencia ofrece el portal Decl@ranet, con la finalidad de facilitar a los servidores públicos del Estado de México, presenten su Declaración de Situación Patrimonial, Declaración de Intereses o Posible Conflicto de Intereses y presentación de Constancia de Declaración Fiscal, tal y como se observa en la siguiente captura de pantalla:
[image: ]

De lo anterior, el Sistema Decl@ranet, es administrado y operado únicamente por la Secretaría de la Contraloría, por lo que, es la única dependencia que tiene acceso a las declaraciones presentadas por dicha plataforma; situación que se robustece con el Manual General de Organización de la Secretaría de la Contraloría, del cual se desprende que existe un área denominada Dirección de Registro de Declaraciones y de Sanciones, que contiene las siguientes atribuciones: 

“DIRECCIÓN DE REGISTRO DE DECLARACIONES Y DE SANCIONES

OBJETIVO:
Realizar la recepción, registro y resguardo de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses; así como el acuse de presentación de la declaración fiscal de las y los servidores públicos de las Administraciones Públicas Estatal y Municipal; y administrar el registro de los procedimientos substanciados por responsabilidad administrativa, y de las sanciones impuestas a las y los servidores públicos y/o particulares.

FUNCIONES:
-Promover y supervisar la ejecución de programas preventivos para el cumplimiento de la presentación de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses de las servidoras y los servidores públicos obligados de las dependencias y organismos auxiliares; así como de los ayuntamientos y sus organismos municipales.
-Coordinar que la presentación de las declaraciones de situación patrimonial, y de intereses, y, en su caso, el acuse de la presentación de la declaración fiscal, se realice conforme a las normas y los formatos impresos, de medios magnéticos y electrónicos, así como los manuales e instructivos que emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción.
-Proponer y supervisar la aplicación de los criterios, políticas, procedimientos y uso de los sistemas informáticos para la recepción, registro, resguardo y control de las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y, en su caso, los acuses de presentación de las declaraciones fiscales de las y los servidores públicos del Estado y Municipios.
-Recibir, registrar y resguardar las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y, en su caso, el acuse de presentación de la declaración fiscal que presenten las y los servidores públicos en los términos establecidos por la Ley de Responsabilidades Administrativas Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables; para generar la información correspondiente a la Plataforma Digital Nacional y Estatal del Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción.
-Revisar y aprobar el turno y envío de las vistas a los Órganos Internos de Control, o en su caso, a la Dirección General de Investigación de la Secretaría del listado de aquéllas o aquéllos servidores públicos que presuntamente fueron omisos o presentaron de manera extemporánea la declaración por situación patrimonial y de intereses y, en su caso, el acuse de la presentación de la declaración fiscal.”

Conforme a lo anterior, se vislumbrar que EL SUJETO OBLIGADO es incompetente para conocer de la información peticionada por el particular, pero no porque el Instituto Municipal de la Salud ya no sea parte de su estructura orgánica o porque los servidores públicos referidos pertenezcan a una administración distinta, sino porque el encargado de recibir, registrar y resguardar las declaraciones patrimoniales es únicamente la Secretaría de la Contraloría.

Así pues aun cuando EL SUJETO OBLIGADO  emitió un pronunciamiento al respecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 167[footnoteRef:2], de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que indica que cuando EL SUJETO OBLIGADO sea incompetente para dar contestación a la solicitud de información deberá notificar al particular y de ser el caso orientarlo con el Sujeto Obligado competente; por ello, dicha incompetencia tiene que ser aprobada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de la materia, que literalmente señala: [2:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
] 


“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
I. …
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;”

[bookmark: _heading=h.17dp8vu]Este pronunciamiento no fue realizado con la debida fundamentación y motivación, pues los motivos y por consiguiente las razones expuesta para expresar dicha incompetencia no son los adecuados ya que como ha quedado establecido en la presente resolución el Ayuntamiento si contaba con el Instituto referido por la particular y aun cuando haya sido reemplazado por una dependencia diversas, la información generada por el mismo aún debe permanecer dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO. 
[bookmark: _heading=h.icub13jye31w]
[bookmark: _heading=h.ssz92eeiws05]De forma que la incompetencia se da en razón de que la información solicitada por la particular dada su naturaleza no es generada, poseída o administrada por EL SUJETO OBLIGADO de acuerdo a sus facultades, sino por un Sujeto Obligado diverso, que en el caso que nos ocupa es la Secretaría de la Contraloría del Estado de México 
[bookmark: _heading=h.24ys97wunk64]
[bookmark: _heading=h.4pkcipta7t20]Así pues, si EL SUJETO OBLIGADO no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información en estudio, lo correcto es que dicha incompetencia debió haber sido realizada con la correcta fundamentación y motivación al tratarse de un acto de autoridad.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)


En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Así bien, no basta con solamente referir el precepto legal aplicable, sino que debe de estar claramente relacionado con el caso en concreto; es decir, si se argumenta el cobro de la información dicho cobro o en su caso el cambio de modalidad debe estar acreditado y  soportado con el fundamento legal corresponde y la explicación de porqué dicha norma es procedente en el supuesto del que se trate. 
[bookmark: _heading=h.bhboqmi6e0et]
[bookmark: _heading=h.44cp8obyoezg]Por lo que a efecto de brindar certeza jurídica a LA RECURRENTE se considera viable ordenar al SUJETO OBLIGADO realizar a través de su Comité de Transparencia, el Acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada por el Titular de la Unidad de Transparencia, respecto a las declaraciones de Intereses de los servidores públicos mencionados en la solicitud de información. 

Como sustento de lo anterior, sirve de analogía el Criterio 20/2020, Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así mismo, el Criterio Reiterado 01/2019, Segunda Época, emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.”

“DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.”

[bookmark: _heading=h.tik64v3pietp]Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE resultan parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega del Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el cual se confirme la incompetencia respecto de las declaraciones de Intereses de los servidores públicos mencionados en la solicitud de información.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
 

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE en el Recurso de Revisión 01947/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena que en términos del Considerando Quinto haga entrega a LA RECURRENTE mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 
El Acuerdo que emita su Comité de Transparencia mediante el cual se confirme la incompetencia respecto de las declaraciones de Intereses de los servidores públicos mencionados en la solicitud de información.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a LA RECURRENTE mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/PMRE
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TERCERO. - Cabe sefialar que, si bien durante esta Administracién Publica Municipal
2022-2024, no se encuentra contemplada la figura de! Instituto de Salud Municipal, ahora
existe la figura denominada Direccién de Salud, prevista dentro articulo 34 fraccion I, del
Reglamento Intemo Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF)
Tielnepantla de Baz, México. Asimismo, conforme a lo establecido en los articulos 15
fraccién | y 16 fraccion | del Reglamento Interno de la Administracién Piblica Municipal de
Tielnepantla de Baz, la Presidencia Municipal en términos de las disposiciones legales
aplicables se auxiliara entre otros, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia (DIF) Tialnepantia de Baz, México, el cual se constituye como un Organismo
Publico Descentralizado, con personalidad Jurdica y Patrimonio propios.

En relacién a lo sefialado en el parrafo anterior, también debe atenderse lo dispuesto en el
Acuerdo mediante el cual se aprueba el padrén de Sujetos Obligados en materia de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios
aprobaron por unanimidad de votos los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Pdbiica y Proteccin de Datos Personales del Estado de México y
Municipios, en la cuarta sesién ordinaria, celebrada el dia primero de febrero de dos mil
diecisiete, en el cual en el apartado IX de Organismos Descentralizados Municipales,
aparece el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Tialnepantia
de Baz, Estado de México.
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CUARTO.- De manera adicional, hago de conocimiento la actual estructura Municipal de la
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México 2022 - 2024, se integra de la
manera que a continuacién se sefialara, de la cual se desprende que no hay una Sindica
de nombre Martha Elba Soto Mojica.
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